
CONSEJO PROYINCIAL, 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

CONSIDERANDO

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los Gobiernos Autónomos
Descentral¡zados gozarán de autonomía política, administrativa y f¡nanciera;

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
su literal g) establece como atribución del Consejo Provincial "Autorizor lo contratación de
empréstitos destinodos a finonciar la ejecución de programas y proyectos previstos en el plan
provincial de desarrollo y de ordenomiento territoriol, obseruondo las disposiciones previstas en la
Constitución, lo ley y las ordenanzas que se expidon paro el efecto";

Que, el artículo 50 literal k) del Código Orginico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina como atribuciones del Prefecto Provincial: "Suscribir contratos,
convenios e instrumentos que comprometan ol gobiemo autónomo descentrolizodo provincial, de
acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o oquellos que comprometan el potrimonio institucional
requerirdn autorización del consejo provincial, en los montos y casos previstos en las ordenanzas
provinciales que se dicten en lo moteria"i

Que, en atención al memorando No.0176-ILCP-CI-CPCP-GPG-2020, del 03 de marzo de 2020, suscrito
por el abogado losé Luis Caicedo Pérez, Coordinador lurídico de esa época, que guarda relación con
el criterio del lng. Nelson González Torres, Director Provincial Financiero de ese entonces,
contenido en el oficio No. 01670-DPF-N cT-2020, del 05 de mayo de 2020 y el oficio No. 1102-
BEDE-OBM-2020, de fecha 26 de mayo de 2020, de la Lcda. Olga Bravo Moreno, Directora
Provincial de Gestión BEDE de esa época, se estableció la necesidad de solicitar el inicio del trámite
de suscripción del contrato de prestación de Servicios Bancarios con el Banco Central del Ecuador,
para el financiamiento del contrato No. L-CPC-6-2019-X-0, cuyo obieto es la "REHABILITACIóN y
ASFALTO DE LA VfA'Y" DE ACCESO A SAN ISIDRO BOCA DE AGUA FRIA LIMITE PROVINCIAL
INCLIIYE PUENTE EN EL CANTÓN BALZAR DE IJT PROVTNCIA DEL GUAYAS";

Que, De conformidad con el artículoZZ delaLey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y, los artículos 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, con la finalidad de cumplir con los objetivos y
necesidades de la provincia, ha contemplado la "REHABILITACIóN y ASFALTO DE Lf VÍA "y" DE
ACCESO A SAN ISIDRO BOCA DE AGUA FRIA LIMITE PROVINCTAL INCLTIYE PUENTE EN EL
CANTÓN BALZAR DE LA PROVINCTA DEL GUAYAS ";

Que, el 13 de diciembre de 2079, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas,
suscribió el contrato No. L-Cpc-6-2019-X-0, 'REHABILITACIóN y ASFALTO DE LA ViA "y" DE
ACCESO A SAN ISIDRO BOCA DE AGUA FRIA LIMITE PROVINCIAL INCLUYE PUENTE EN EL
CANTÓN BALZAR DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS";

Que, el oferente compañía MERCADONA Sá., se comprometió a otorgar el (800/oJ a la Prefectura del
Guayas, para la ejecución de los trabajos requerido a treinta meses plazo, de la misma forma
garantizó que los intereses serán a una tasa 6.900á; por lo tanto, para el pago de Ia deuda, el pago
del capital más los intereses serán cubiertos por la Prefectura del Guayas, a través de la suscripción
de un Contrato de Servicios Bancarios con el Banco Central del Ecuador;
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CONSEJO PROVINCIAL, 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

Que, mediante memorando No. 0754-KMC-cPCP-GPGP-2020, de fecha 04 de marzo de 2020, la
coordinadora Provincial de compras Públicas, Ing. Kerly Moyano carbo, Mgs., solicitó se incluya
en el orden del día de Ia siguiente sesión del H. Consejo Provincial del Guayas,la autorización para
que la Máxima Autoridad solicite al Banco Central del Ecuador la instrumentación y suscripción del
Contrato de Servicios Bancarios para cumplir con las obligaciones económicas que emanen de la
ejecución del contrato No. L-cpG-6-2019-X-0, cuyo objeto es Ia "REHABILITACIóN yASFALTO DE
LA VÍA 'Y" DE ACCESO A SAN TSIDRO BOCA DE AGUA FRIA L¡MITE PROVINCIAL INCLIIYE
PUENTE EN EL CANTÓN BALZAR DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS ", IA MiSMA qUE fUE APTObAdA
enla Sesión Extraordinaria del H. Consejo Provincial del Guayas, celebrada el 2gdemayode20ZO
y ratificada med¡ante Sesión Ordinaria del H. Consejo Provincial del Guayas, el 17 de diciembre de
20?0.

con los antecedentes expuestos en los numerales precedentes y en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales de las que se haya investido.

1.

RESUELVE

Autorizar a la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado provincial del Guayaspara que solicite al Banco Central del Ecuador la instrumentación y suscripción del Contraio de
Servicios Bancarios que sirva para cumprir con ras obrigaciones eionómicas que emanan áe ra
ejecución del contrato No. L-cpG-6-2019-X-0, cuyo obieto es la ,,REHABILITACIdN y *neiió otIA' ViA "Y" DE ACCESO A SAN ISIDRO BOCA DE ÁCUA PN¡E LIM TE PROVINCIAL INCLTIYE
PUENTE EN EL CANTóN BALZAR DE LA PROVTNCIA DEL GUAYAS", P"" I" .",P"Ai"
estructuración de pagos, según lo determinado en la cláusula sexr* póiua os pAtó, aa
mencionado contrato.

Autorizar a la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado provincial del Guayas, lainstrumentación y suscripción del o los Adendum[sJ a que hubiere Iugar.

Autorizar el compromiso de ra cuenta bancaria No. o22rooo3,cuyo emisor es er Banco centrar delEcuador, de la que se obtendrán los-recursos para efectuar ros pagos mensuares que se establezcan
en la tabla de amortización que se elabore paia el efecto por labiiección provincial Financiera, con
l9_T:l :"^ -g:.lrlizarían los pagos conforme las condiciones del crédito, 
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4' Autorizar a Ia Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas o
su Delegado, que suscriba toda Ia documentación que sea necesaria para la instrumentación del
Contrato de Servicios Bancarios o Adendum, de ser el caso.

DADA Y FIRMADA EN UI SALA DE SESIONES DEL H. CONSEIO PROVINCIAL DEL GOBTERNOAUróNoMo DE'.ENTMLT,AD. DEL GUA'AS, A Los DrECrsrEiE o¡ai nEi iiEs o, oirór'rrns
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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